
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Treinta de octubre de dos mil veinte 

Expediente 500013153002 2016 00408 00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado dispone: 

 

Primero. - Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

consignados a órdenes del ejecutado Clímaco Alberto Trujillo Mazo en las entidades 

financieras a las que se hace alusión el escrito de medidas cautelares, quienes deberán 

proceder en los términos indicados en el numeral 10 del canon 593 del Código General 

del Proceso. 

 

Segundo. - Decretar el embargo y retención de los créditos u otros derechos semejantes 

que llegase a percibir o que tiene a su favor el ejecutado Clímaco Alberto Trujillo 

Mazo y a cargo de Ecopetrol S.A. 

 

Para ese fin, ofíciese en tal sentido a la pagaduría y/o tesorería de la referida entidad, 

previniéndosele para que constituya certificado de depósito a órdenes de este juzgado a 

efectos de hacer el pago, así mismo, para que informe al despacho acerca de la existencia 

del crédito, de cuándo se hacen exigibles, de su valor, de cualquier otro embargo con 

anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la 

aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella. Lo anterior, so 

pena de responder por el correspondiente pago, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

Tercero. - Se limitan las medidas decretadas en los numerales que anteceden a la 

suma de $100.000.000-. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
 

                                                                   (2) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Por anotación en estado 60 del 3-11-2020, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  


